
cNp PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS '$k*" "

OíAñE D€ LA ASEGURADO¡A: CNP PAQTNERS 0E SEGJRoS Y RE SEGURoS. S.A dnr¡i'd¿ on C,Ha d. Sa J.rcnift, 2l - ?801. Mad,id {Espat¡) IIATURALS2A DEL BES6O 
'U§ERIO 

¡¡C Vd¿
COI,¡CEPIO pOR EL CUAI S€ ASEGURA: Por cu¿il. prepEUEOADoR ELRaCAJA RLRAL MEBACIÓN OF'dq d. 3m5.9u& Viml¡.¿o SL, o óñilio eñ ¿MáFó, 2 - 1500,1 ToLE'O

NU[¡ERO DE POLIZA: 0815 0061 0000005338 NUI4ERO OE OFICINA: ú815

DAÍO S DEL f OITADO R/AS EG URADO :

NOMBRE Y AFELLTDOS: ESTEFAtIIA LOZANO MARTINEz

E FUNcroNARro

DAIOS DEL PRESÍAMO

PROVINCIA ALICANIE

EorRos

DNI/ÑIE s32452000 F. NACIMIENfO: 04/02/1991 sExo fE!EFOñO: 828s39725

oo[4rcrr¡o IA HUERTA 10.12 'IO K C,POSTAL:

SAN VJCENTE DEI RASPEIGPOBLACIÓN

SiÍUACION PROFÉSIONAI:

E] AUTONOMO Icusrtn e;sm reueonel Icuetrl ruru truoerntoo

ENTIOAD PRESTAMISÍA EUROCA.]A RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA OE EFECTOT j 3/06/2019

óesémpleo. lrabaladores por orenta ajena con co¡trato indefnido
de duracrón superior o igual a 6 meses con jomada laboaál iguai o
superior a 25 hoÉs semanales. Excepi,o Funcionarios Públicós.

hcapacidad femporalr frábáiadorÉs por cu6¡tá pfopb
(autSnomos), fabajadores por o.renta aje¡a con un contrato laboral

temporal. trabajadores por cuenta aje¡a con Lrn conlrato laboral

indefinido que no estén clb¡ertog por la garantÍe de Pérdida
lnvolunlaria dB Empl€o y tuncionários pública.

Hospital¡zac¡ón: Aquellos Torndores/Asegurados que en el

momentode producr.se elsiniestra no tengan ningúñtipode relaci{in

lábo.al, ñi por cuenh paop¡a ni por olenb ajona

TIPO 0E PRESIAMO: HIPOTECARIO

N" DE EXPEDTENf€ DE PnÉsfAMo: 3339476q53

FECHAVENCIMIENTOPRESTAMOi 13/05/2059 DURACIÓNPRESTAMO([¡ESES): 480

%CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MET']SUAL: 342,19F

FECHA DE VEI¡CIMIENTO: '13t0ü2024

Car€ncia ln¡cial 60 días
Prestac¡ór már¡ma 12 pagos coñEecr¡tivos o 36 pagos alteúos en total.

Máx¡mo: 1.800€

CareBc¡a In¡cial: 30 días por erfermedad En ¡os supuestos en los qLE la l¡capacidad
Tempo.al ge deba á uñ acq¡derte no se ápl¡c¿rá csrenciá inicial algun3
Prestació¡ máx¡mai 12 pagos coñsácutivos o 36 pagos elternos en total.
Capital Máx¡mo: 1.800€

Carencia ln¡c¡al: 30 días por eñfumedad En los supuegtos en los que la hospitalización se
dÉba 6 !¡n accid€rfe no se áplicaá car€nciá ¡n¡cial alguna
Prestacióñ máxhná. 12 páOos consécutivos o 36 pagos álternos en totál
CapitalMáximo 1.800€

PRIMA

PERIODO
IIIPUESfO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

1.665,27€ 0,34 € 1.768 03 €

El fomador¿Aségu.ado désigña con cárácter ¡rrevocábls: EUROCAJA RURAL

CUENIA BANCARíA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES90 308t 0815 3733 3821 7'114

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO| 113.000,00 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/06/2019

CUOTA ORDIÑARIA MENSUAL ¡NICIAL DEL PRESTAI'IO: 342,19 €
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PRI¡tlA ÚNICA DEL SEGURO: E p/eserte seguro se cont¡ata por w periodo in¡cial de 5 años a contar desde ta fecha de e¡ecto del m¡smo,
t¡eñscufiido dicho periodo el asagurado podrá ¡enovar las coberturas objeto del p¡esenae co,,arato, con periodicidad ñensual has¡a que ocufia
alguna da las circunstanc¡¿s que se detatlan en e! apa¡1ado I de ras prese/rfes Corrdíciones Particulares.

PRIMA OEL SEGURO co soRcto LEA

TOfAL

BENEFlCIARIOS:



GONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
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(Hipotecario)
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|¡ATURALEZAoEL RjESGO CUBIERIO NoVd¡
COI¡CEPro Poi EL CUqL SE ASI6UM: por o€.lr prcpia

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anóñima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡Iinislerialde 13 de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contr¿to y garantÉa el
pago de las preslaciones que cofrespondan con aneglo a las cond¡ciones del

mismo El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos,
S.A. conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitiüdad de¡

Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiores.
TOIT4ADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡rl¿ primera de las presentes condiciones
partiqrlares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irevocable a EUROUJA RURAL.
ESÍABLECI|\illENTO HOSPIÍALARIO: Se enlenderá por establecim¡ento
hospilalario cualqu¡er hosp¡tal, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de Ia infraeslructura necesada para diagnosticar y rea¡izar

tratamieñtos teraÉut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercioodesu profesión. A los efeclos de esta mbertura no se cons¡derará como
hospilal, clinic¿ o sanatorio ¡as siguientes instituciones:

- Clini.zs para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratam¡enlo de enfemedades psicologicas o psiquiátricás.

- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros par¿ el tratamienlo de
drogadictos y/o alcohólic¡s y/o neuóticos.

- Cliñicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos simila.es.

- Dicho establec¡m¡ento debe estar alendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Clinicas para ellratamiento de enlemedades mentales o c.¡.Jyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anciaños, asilos, centros de dia, cásas de reposo y

centros para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólic¡§.
- Clinic¿s para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similar€s, centros d9 salud. balneario§.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn qont¡atar la prosenúé Pól¡za de Seguro las f¡er6onas ñs¡cas
que reúmñ las §iguientos condicionos:

l) Ser titulares do un prást¿mo h¡pobcario, fomalizado con
EUROCA^JA RURAL.

2) Habe6e adhorido a la póliza mediante la firna ds las Condic¡onss
Pañicular6s.

3) Haber pagado la pdma única.
4) Oue la edad dol Tomador/A6egurado E6tá comprendk a ontte lc l8

y lo§ 60 años sn la f€chá dé efecto,
5) Encontrarse en 6tado de buena salud, sin slntoma dr eniermedad,

y no padscer ninguna enfgrmedad do caráctgr Evolutivo n¡ sstar, en
la Fecha do Eúecto del S€guro, en situac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda dsfinida en las prcsentes
Condic¡ones ParticulaÍes.

6) Coüzar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación dg alb 9n
muh¡al¡dad, montEpio o ¡ñsütución análoga qug la lqg¡slación
dstem¡n€.

7) Ad6más para la cobertura de oesémpleo:
E) No conocer, o gstar en 5¡tuaciórt de conocer que se va a produqir la

ext¡nc¡ón o suspensión do su relac¡ón laboral por cualquiq6 do las
causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón do Do§empleo sn base a
e6ta pól¡za.

g) Además para la cobertura del riesgo dE lncapac¡dad Tomporal y
Hospltali2ación: No padocor n¡nguna erifem€dad de carácb.
evo¡uüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la qrota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de produdrse el s'naestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto. de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era ha@r
el Tomador/Asegurado en cumplim¡enlo de lo padado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Pó12a.

aP PPt Vl]r 05¡10 aM¡0682

El ¡mporte do la suma asegulada no será supsñor, on ningún c6o, al
¡nporte máx¡mo de 1,800 €,
En ca§o de que s€ produjera una ngvación del préstamo que conllevara el
¡ncromsnto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la prssente
póliza. En gstos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ófl
do la prima r¡o corEum¡da.
Cuando el Tomador/As€gurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡alos
del prástamo, la Erfidad Asoguradora procsderá a adecuar la suma
asogurada do conformidad con lo establec¡do en gl apaftado I de las
pres9ntes Cond¡c¡on€s Particulare§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL
. Para la garanth de Pórd¡da lnvolunfária de Emplso se sstablece un

periodo de caroncia ¡nic¡alds 60 d¡as naturales, a cqntar desde la focha
ds efEcto dql seguro. A efectos de comprobar que en el momenúo dgl
aca€cim¡enlo dol sin¡estro ha kanscurrido el poriodo de caronc¡a
¡n¡c¡al, s€ entendsrá que la s¡tuación de desempfoo se produce en la
focha en que se prcdl.Eca la oxt¡nción o suspgnsión de la relac¡ón
laboral por las causas ssñaladas eñ esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Sorv¡cio Público de Empleo Estalal u orgán¡smo
público que lo sustjtuya.

. Para la garEnt¡a de lncapac¡dad Tsmporal se establece un poriodo de
carsnc¡a in¡c¡al de 30 días naturales, a contaf dosdo la focha de eúecto

del seguro. A efectos dg comprobar qua en el momento del
acagcim¡ento del sini€§tro ha banscurido el p€riodo do caroñc¡a
¡n¡c¡al, so entendeá qus la s¡tuación de lncapac¡dad tempora¡ §e
produce en la lgcha en la quo la Enformedad causante de la
lncapacidad hutigra s¡do d¡agnosticada por lacultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y asi lo iatifiquen los sorv¡c¡os méd¡co§ del asogurador s¡

se considerasg nece§ario. En lqs supuesto6 en 106 quo la lncapacidad
Temporal se dqba a un acc¡donto nosoapl¡cará cafBnc¡a iñ¡c¡alalguna.

. Para lagarant¡a ds Hosp¡talizac¡ón se establece un p€riodo do cáronc¡a
¡nic¡al de 30 d¡as natu rales a contar desde la lecha dq glgcto dol segu ro,

A efectos de conrprobar que en el momer¡to de acascimiento del
s¡nisstro ha transcurido sl periodo de qarencia in¡c¡al, se enúendB.á
quc la situación dg Hospital¡zac¡ón se pfoducq on la fecha que

apareeca consigmda En el ¡ñfofmq do ing¡éso en el corrqspond¡ente
qstablec¡m¡ento hosp¡talado en el qus el Tomador/Asogurado se
oncuentre ¡ngrssado,

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supu6to de produc¡Ge s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emplgo subs¡gu¡ontes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo qus d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de €6ta póliza, so
procederá al pago de nuevas pfsstac¡ones s¡ sl Tomádor/Assgurado ha
gstado vinculado d€ folma activa a una nueva relación laboral como
t abajador por cusnta ajsna por un periodo mín¡mo de 180 díe6 naturalos
¡ñinterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba estab¡scido
corre§pondients a su nuova r§lac¡ón labo¡al. En caso contrario no s€
pagará cantidad a¡guña.
En el supuesto de producirse lncapacidadss Tqmporalos subs¡guientes a
una anteriorlncapac¡dad Temporalquo d¡o lugara ¡r¡demn¡¿ación pgr Parté
de osta pól¡za, la aseguradora procederá nuevañsnte al pago do
prestacionG transcurridos 180 dias ñaturales, ¡n¡ntenumpidos en

situacióñ de alta en el róq¡men cor.sspond¡sntg, desde el f¡n de la úlürna
¡ncapac¡dad temporal 6¡empre que la enñoamédad causante séa la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por parto de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ento se deba a una
gntumodad d¡sünta la aseguradora procede.á nuovamontq al pago ds
prestaciones cuando hayan transcurr¡do 30 días naturales ¡n¡nterumP¡dos
6n situación de alta enel rógimon corr€spondiente, desde elfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto d€ produc¡rse lncapacidadss TorÍporal6 subsigu¡entes
dob¡das a causas acc¡dsntales no habrá per¡odo do carencia.
En el supuestq de produc¡Eo Hoepita¡¡zac¡onss 3ub§igu¡ente6 a una
antárlor a la HospitalÉación qus d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, Ia Eoguradora procoderá al pago de prsstac¡ong§

transcurridos 180 dias natu.ales in¡nterrump¡dos, si encoñtrarse en

E¡¡ración do H€p¡tal¡zación tal y como se dq§cribe on la presente póliza,

desds elfin del úlümo alta hospitala¡ia por la cual el as€guGdo hubiese
estado psrc¡biendo l¿ cortgspondisnte prestac¡ón siempro que la

Eñfermedad causants sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnotecclótl DE PAGos

HOMBRE OE LÁ A6EGUR,ADOR,( ¿iiFiaRrNERs oE sE6lRos Y REAs€c¡JRos s.a. .,omE¡in d cffi! & sú J.róiim 2l _ 23014 Maúb {Espáñ¡) NATURALEZ¡ oEL RlESGo cuelERTO No Vn:

xÉdaoóft auROtlArA RURAL MEUAdoN oÉrádü dc S.L co¡ d.ñirlo n dl\¡.le 2- 15m1 TOLEOO IESPANA) CONCEPTO POA EL cUAr s€ ASEGURA Por @enla prcpé

lugar a la iridomn¡zación por parte de osta póliza. Cuando la a) Cuando haya sido desp€d¡do y no rcdams sn liempo y forma
oportunoG contra la dec¡s¡ón smpfesar¡al, salvo porextinción d€

contrato dorivada de sxpedierte de regulación de Empleo o de
dqsp¡do qolecüvo o basado €ri las causas obistivas prsvistas en
el artlculo 52 del Estaü.¡to ds los Traba¡ador6 (R.D.L.Z20i5 de
23 do octubt€).

b) Cuando Eu contrato de trabaio so oxtinga por iub¡lación del
empresarlo qmplgador ¡ndividual del Tomador¡As€gu,ado o por
expirac¡ón del üempo convenido y/o finalizac¡ón do la obra o
serv¡cio objeto del conttato.

c) Los traba¡ado.es fi¡o6 de carácter discortinuq en los psrlodos
qn qug carezcan de ocupación efoct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el dBp¡do por
sentenc¡a firmq y comun¡cada por el emplsador la fecha do
roincorporación al traba¡o, no se e¡er¡a tal d€rechg pof pafto del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, En su caso, de las
aqc¡ones prsv¡staa on la l€g¡Elación v¡gento,

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol reing,eso al puestg de trabajo en

el caso sn qus la opsión entre indemnizac¡ón o readmis¡ón
corospgndhra al traba¡adof o ss qsttfviera on excsdsncia y
veñciqra sl perlodo fi¡ado para la misma,

f) La oxt¡nción dsl conüato laboral durante el pefiodo d€ pruoba, la
jub¡lac¡ón anüc¡pada y elparo parc¡al con una rrducc¡ón ¡nfsrior
al 50% do su jornada laboral, o cuando la ¡ndeññizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta tempgral pagadera en momorito
del desp¡do hasta la f€cha en la que el traba¡ador acceda a la
jubilac¡ón {prejubilac¡ón).

g) S¡ol Tomador/Asqgur¿do üsne deresho a percib¡f un salario po,
paftE dol empleador, se oxc€phran dq €ste supuosto loe
cgmplementos sa¡afiales pactsdos colectivamente en lgs
exp€dieñios dr Susp€ns¡óñ d€l contráto.

h) Los dsspidos cuya ¡ndemnkac¡ón sea menor del 50% de la
lsgalmente astablec¡da.

¡) Cuando el trabaiador cese voluntariamonte su puesto de babajo,
j) Cuando la oxünción del contato sea declarada procodento por

sentsncia firme, o sigñdo asi noüf¡cado al Tomador/Asogurado
por parlg del empresarlo, e6t€ no haya loclamado en üsmpo y
foína deb¡dos.

k) El dospido sin dergcho a desemploo d€l nivel cont¡ibutivo del
Ssrvicio Públ¡co d€ Emplso Estatal(e¡ adelante SEPE),

l) Si la prestación do Doaerndeo de n¡vel contribut¡vo dsl SEPE se
rec¡bo on forma de pago único,

m) Cuando el Toñador/Asegurado s9 acoia voluntadamqnto a ún
Expqdiqnlg de Regulac¡ón de Empl€o.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral dsl Tomador/Asqgurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar d6 ésto hasta ol segundo
grado d€ consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los cagqs en
quo el As€gurado o un familiar suyo hasta els€gundo grado de
cgnsanguinidad o el terc€r g.ado de affn¡dad fuera el
adm¡n¡strador d6 la ompresa; y tambián s¡ ol
Tomador/Agegurado fusra socio con prgsenc¡a o representag¡ón
directa en los órganos d€ adm¡n¡stración de la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedos de la pÍesente pól¡za se entenderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegu.ado constatada méd¡camente, debida a un accidente o

enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado pard

ejercer temporalmente su actividad remuñerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en e¡momento de ¡ncuniren dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuerfa propia) que cot¡c€n o no en

un Régimen dislinto al Rég¡men Cieneralde la Segurdad Social, trabajadores
por cuenta ajenacon un conlrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un mntrato laboral indelinido que no estén cubienos por la garantia de

Pérdida lnvolurÍaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den ¡ugar a la reterida incapacidad tengan su
origen u ocurañ con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perluicio de lo

estableodo Éspeclo al periodo de carenoa

Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una snfermedad dbtjnta la

asoguaadora procederá nuevamontg al pago dq prestac¡onss cuardo
hayan transcurrido 30 d¡as nah¡ralg§ ¡nintenump¡dos s¡ñ encontraGg en

situación do Hoep¡talización.
En el supussto de produc¡rBe Hosp¡talizaciones §ubsigu¡onte§ debidas a

causas acc¡dentales no habrá periodo dg carsnc¡a.
4-- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza efl los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsin¡estro.
4,1, pÉRDIDA tNvoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efectos de la presente pól¿a la Pérdida lnvoluntada del Empleo e§ la

situacjón en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar

reñuneGdamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducda su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de sú voluntad, a excepción de los tuncjonarios públims, quel

a) Llevar tÉbajando durar¡te 6 meses continuo§ con un contrato laboral de

duración indefinida en la emprcsa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas seman¿les cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estalal, como totalrnente de§empleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar reqbiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contlibü¡vo que olorga el Servicio

Público de Empleo Estalal.)
Sa en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestacjón pública derivada de una

inc¿pacidad temporal como consecuencia de contingencias @munes, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantía, a ¡a Prestac¡ón de

Desemoleo en su nivel mntribulivo.
¿.r.r. Écrstlc¡o¡'l poR pÉRD|DA tNvoLUNTARtA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefrciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en §atuación de de§empleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o edindón
de la relación laboral- Do ño pornaneosr lo§ 30 dias consecuüvoG on
situación de Pórd¡da lnvolurfarb del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora nq
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario ds§¡gnado sn la presgnt¡g

Pól¡za con el limile máximo de 12 pagos consecutivc o 36 pago6 altqmo6
6n total y sismpro que d¡cha situación de dq§empleo ocu[a durante la

vigonc¡a dol seguro, haya transcurido el p§riodo ds carencia, y §e
produzca por alguna dg las a¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

Ed!slO!-ds.l¿8elce!E!-La!eB!:
a- En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.

b. Por fallecim¡ento o inc¿pacidad del empresario iñdiüdual. y siempre que

estas causas deleminen la efinción del mntrato de trabajo.

c. Pordespido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obiel¡vas.

e. Por resolución voluntaña por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aÍtículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y

491 j) (extinc¡ón por incumplimiento del emdeador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relacrón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al men6, la jomada de trabaio por

diche causa

El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento eñ que el

AseguGdo reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de mane.a
parcjalen los térñinos descrilos por la normaliva laboral española.,

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

TomadolAsegurado que se encuenlre en cualqu¡era de las sigu¡entes

situac¡ones:
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NATURAIAA OEL FIE§CO CUOIEiTO ¡¡I Vdá
Eotlctmo POR EL CIIAL SE ASEGURA: Por d6r3 propE

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de er¡fermedad y no padecer ninguna enbmedad
de caráclerevolut¡vo nisertitulares de una prestación periodica o prestación por

invalidez.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtdad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
perÍodocomplelo de 30 días consecut¡vos ensituación de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo cpmpleto de

30 días naturales corsecutivos en los que el fomador se encuentre en dic¡a
situación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, l¿ entjdad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnÉación cesará en e¡ momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aÚn de manera parc¡al y a pesarde no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a §er de
lncapacidad Pemanente en los térm¡nos descrilos por la nomaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zacjón será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfermedad a ¡a inicialmente declarada.
La suma asegúrada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con ellímite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigenqra del seguro y haya lranscurido e¡periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hosplal¡zación la

situacjón de lngreso acaec¡da al lomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un estab¡ecjmiento hospitalario en condidón de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la fin¿lidad de somelerse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invo¡untaria delempleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorelAségurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta proda ni por qrenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfeínedad duranle más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses

anleriores a la adhe§ión.
4.3.1, PRESTACION POR HOSP¡TALIZACIÓN
La Eñtidad AseguEdora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, de
producirse la hospatalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez a¡canzado un periodo de 7 dias de probada Hospilali¿acjón y una vez

lranscuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo completode 30 días naturales conseculivos dic¡a §tuacjon. Ds no
permanecer los 30 d¡as consecut¡voo, en situaq¡ón de Hgsp¡talizac¡ón, la

ont¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegu¡_ada se abonará al Benefcjario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de '12 pagos consecutivo§ o 36
pagos altemos en totaly siempre que dacha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocurr¿ durante la vigencia del seguro y haya transcrJnido el periodo de carencja.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideradón de Hospital¡zación ni de lncapacidad TenpoÉl y,

consecuentemente, no se pagafá prestaciÓn alguna eñ aqwllos sin¡eslros qlre

resulten o sean consecuencia de la§ §iguientes srtuac¡ones:
a) Enfeínodades, los¡oñes y compl¡caciones qausadas dir€cta o

ind¡roctamsnte por voluntad del foñadodA§egurado o
derivadas de la r€alización de actos notoriamsnte temerar¡o§
qug entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los por¡odos de descanso
voluntario y obligatorio quo prooedan en caso ds matemidad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado se encuonte
b4o la infuencia del alcqhol, drogas tóxlcas o est¡¡pefac¡sntgs;
los que ocuran en sstado de perturtac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafig, lucha o riña, excepto caso probado
do l€gitima dsfensi; asi como los dErivado6 de una actuación
delictiva del Tomador/As€gurado, declarada jud¡cialmente, o su
rosiatenc¡a a sor deten¡do.
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d) Cualquiqr enformedad, dolencia, estado o los¡ón por la que el
TomadorrAsegurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/g trátam¡ento
de un méd¡co en los 12 mesgs anúerioftrs al ¡n¡clo de la cobortura
do la prs6enb póliza coñ antg.io¡idad a la contEtación a la
pól¡za, asícomo las sscuelas produc¡das porellas, as¡como log
deÍsctos de nacim¡ento y las snfErmsdadgs congáñitas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratamientos mÉd¡cos y/u
odontológ¡cG que no sean osonc¡al€s por razones médicas y
sean demandados por ol Tomador/As€gurado por rzones
ps¡cológicas, pefsonales y/o 6stét¡cas, s¡empreque no se deban
a sscu€ha dq accidentes producidG con posto.ioddad a la
locha de efucto de la cobertura del soguro.

D Oolor lumbar, cerv¡cal, dqrsal, sacro y ciáüco, asl como
cualqu¡sr otro procaso patológ¡co que tenga como
man¡ñÉtac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que sx¡shn ev¡dencias
otjstivadss por gstudios médicos complemEntar¡oG
(radiologi6, garñmagGfias, eEcánefeq T.Ac, etc-) quo

dem!¡6t en la existencia d€ altgraciorig§ y les¡onos qus

luaüfiquon el dolor causa do la ¡ncapacidad tgmporal.
g) Cefaloas, onfumodades pg¡qu¡ákicas y mentalos, incluyeñdo ol

Bt¡ás, ans¡9dad, depres¡gnE y afeccionoa s¡milar€s, aun
cuando d¡chas gnfermodad€s y afucc¡ongs hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un mádico 6poc¡al¡§ta
(ps¡quhtra).

h) Las eniem€dad6 o los¡ones derivadas de la prásüsa
profuaional do cualqu¡s¡ deports, ds la partic¡paq¡ón 6n apuestas
o competicio¡res, y de la práctica como añcionado o profes¡onal

de act¡v¡dad€6 dqalto dg6go, as¡ codro los acc¡dsntss dorivad6
dq la conducción do voh¡culos s¡n sl corGpond¡entg perm¡§o

expsdido por la autoridad comp€tente y los accidenüa6 aór9os a
excspción de los vuelos comerc¡ales en llnea rogular autorizada.

i) Las curas de rsposo, tormalea o d¡etéücas.
j) Aquellos Asogurados que sstén p€rc¡biendg una pens¡óñ de

inval¡d€z o qus €§tán tram¡tandg 6n el momEnto de la

contratación del segufo la lncapac¡dad pe¡manente aholuta.
4.5. INCOMPAf IBILIDAD OE GARANTIAS
La6 coberturas do Pordida lnvoluntar¡a dsl Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyontgs entre s¡ depgnd¡endo ds la s¡tuac¡ón
labol-al en la que ss sncuelrüq el Tomado/Asogurado en el momqnto de
produclrso sl s¡ni96tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado está
cub¡erúo por Pérd¡da lnvoluntaria del Eñpleo no podrá salar cubierto por
lncapac¡dad Tempqral, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualm€nto en el resto do
106 supuostos En quo ol Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncepac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Benefciaño no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacidad Tempoml si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecueñcia direcla o indirecla de:

1. Lo6 rlesgo6 oxtraord¡naric aujetos a .ecargo obligatorio a favor
dol Consorc¡o de Compeñsac¡ón dé Sogur6.

2. Los que ño den Lugar por LCS.
3, Lo6 hechos dorivados ds confiictos armadoq haya o no

pr€ced¡do declarac¡ón oficial dé gusrra.
4. Las cons€cuencias d¡rectas o ¡nd¡rqctas do la reacc¡ón o

Éd¡ac¡ón nucléar o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡dio o la tentaüva dol m¡smo durantg la prim6ra anualidad de

seguro.
6. Lo§ s¡n¡sstro6 cau§ado6 ¡ntenc¡onadamer¡ts/voluntariamente o

por mala fe dgl Tomador/Asegurado- La§ coñsecuenc¡as de un
acto de imprudencia temeraria o negligenc¡a grave del
Tornador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡esúos ocun¡dos como consecu§nc¡a dG tsmblorcs de
tierra, erupc¡ones volcánica6, inundac¡ones y oAos fenó¡neno§
sism¡cc o meteorológicos de caráctor Extraordiñario.

8. L6 producidos antes dE la primora prima pagada.

9. Lo6 Calificado6 por ql gob¡omo ds la mc¡ón como Calam¡dad
Nacional o catásüofe asi como epidoñ¡as y pandom¡4s.

10. Las co¡secuoncias do guertas o ds otras circunstanc¡as
ext aord¡narias y aquéllos ot¡qs supuestos quo bngan la
considqracióñ de fuer¿a mayor ds acuerdo con lo p.evbto eñ el

art¡culo Ll05 dsl Código C¡vil.
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarfa de primas aplicable al presente seguro será la e§pecifcada en ia Base

fecnica del segum en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del

Tornador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tarifa de

prima en los aniversarios mensuale§ una vez transclnida la dur¿ción inicial de

5 años si existen cambios normativo§, lega¡es y objetivos, en la definición de las

prestaciones a ajenos a la adiüdad de la aseguradora. La clada variaciÓn debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado c¡n un preaviso de do6 meses' plazo

durante el cr]al el fomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la póliza.

A la prima que resüte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y recaeos que sean en todo momento legalmente repercutible§.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima ún¡c¿ durante c¡nco añoo a contat desde la fecha

de efecto de¡ mismo Transcurido el periodo de durac¡ón inicjal, se podrá

renovar por penodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la pág¡na

primera de las presentes condic¡ones particr-llares.

Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carác1er geñeral, y salvo pacto en contrado establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará medianle domiciliac¡ón bancaria de los recjbos.

A estos efec{o§, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado q.Élquier gaslo

derivado del medio de pago ulilizado

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle

caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, ia cobertura del

asequrador queda suspendida un mes despuós del dia de su vencimiento Si la

Eñtidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses §iguientes al

venclmierto de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, qJando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. Eñ ca§o de impago

de algunade la5 primas mensuales la Entidad Aseguradora comúnicará através

de una carta enviada al domicilio del fornador/Asegur¿do que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzc¿ un segundo impago de la prima

B.- MoDrFtcAcroNEs y ANULACIóN DEL sEcuRo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

¡as pnmas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las

modmcáciones que se establecen eñ elpresente apartado. Estas modifcaciones

una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un pla¿omáimo
de cinco dias háb¡les, supondrán la emisión de ún Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo de§de el

dia de la soliclud.
Anulación del S€guro. Cuando se realice la amorl¡zación total de la operac¡ón

de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del misrno, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corEumkia menos el imporle corespondaente a lo§ recargos e

¡mpuestos sal¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinie§tro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma as€gurada. La amortizadón anlicipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de Ia

prima no consumida conespond¡ente a la parte amortizada antic¡padamente del
préstamo menos el importe conespoñdiente a ios recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente conl.ato de seguro por resto del
importe del pÉstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡cione§

de la póliza lras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando s€
produzca la amonización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcufiido el periodo inicral de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.. OUITAGION UIL §EG Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duracjón in¡cialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcuÍido dicho periodo elasegurado podrá rEnovarlas coberturas

objeto delpresente contrato, con perjodiddad mensualhasta que ocuna alguna

de las crrcunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca el vencimiento del préslamo vincu¡ado a¡ presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anteioridad al vencim¡ento de la operación

de f¡nanc¡ación.
La cobertura teminará y el derecho al cobro de las pEslaciones ce§ará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes evenlos:

a) tá fscha sn la cual todas las canüdades debidas por 9l

Tomador/AsEguradoa la enüdad pr€stamista por ql Cont ato
de F¡ñanc¡ación v¡nculado a esh póliza de segurg fueran
reembolsadas a la Enüdad Prestami8ta.

b) Al alcanzar§e la tucha de term¡nación del Cont¡atg de
Financ¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no sg hut¡eran
rcembdsado todas las cant¡dades dsbidas en v¡rtud del

mi9mo.
c) La focha on que elContratode F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e§ta

Póliza de sgguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha on la cual el Asegurado alcance la 6dad de 65 año6,

o en la bcha en la que sq co6€ gn toda acl¡v¡dad profss¡onal
rcmunerada, o en la fscha de jub¡lac¡ón q de pfojub¡lación

cualqu¡€fa qug 3Ea su caus:I, excopto para la garaftia de
hcp¡talización.

e) La fscha dq trllgc¡m¡onto o de declarac¡ón dsl Estado de
lncapac¡dad Pormanente del Asegurado en cualguiera de
sus gGdos o Gran lnval¡dgz.

0 La fecha en la que se p.odlEca uña subrogación, cesión de
la posición o cualqu¡sr transmis¡ón do los derechos y
ob¡¡gac¡ones de las partes que ¡nterv¡ensn sn elConü-ato de
F¡nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobertura terminará en la fecha eñ la que el

Ascguradff haya pagado el ¡úm€ro máximo de
Prestac¡ones cons€cutivas o altemaa por lncapac¡dad
Tomporal, Hospitalkac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
do Emploo quo se ha¡ ñjado on gsta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los c¡nco prirneros años de vigenc¡a de la póliza el contralo de seguro
solo podrá ser resc¡ndilo en el supuesto de amortización total anticjpada de la

operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Cond¡ciones Particulares.
Una vez producidas las renovacjones mensuales transcunidos los c¡ñco
primeros años de la póiiza, ésta podrá serresc¡ndida anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión añticjpada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolviéndose la pane de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca ¡a rescisión, quedando desde ese
momento elinguila la póli¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el cont¡alo en los s¡guientes c¿sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificaoón delcontrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazada en un plazo de
quince d¡as. Transcunido dicho plazo, en c¿so de silencio o de rechazo. la

Enlidad podrá advertir de nuevg al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcuíidos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defin¡tiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el cont.ato comun¡cándolo por escrito al AseguEdo
denlro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conoomiento de la
agravación de¡ riesgo.
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tJ'4r.r"r

NOME RE DE LA ¡SEGU ñADORA: CNP P ATNEFS DE SEGIROS Y REASEGIROS, S,A. dohÉ¡¡.d¡ .i CrEr¿ d. S.¡ J.r& iN 2l ' 601 I M¡d (Espáña)

¡Eota¡oR EURoCAJA RTIRAL MEdActdt op.r¡d de 8*¿segu6 ! rcLlado s.L ffi dorEl€ on.,n¡.ir, 2 - {5004 Totloo lEsPAii^)
NAÍUn¡LEZA DEL RIES@ CUBERTo No Vna
COITCEPTO POR EL CUAT SE ASECURA Pg @ila pbpLá

. De conform¡dad con Io establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la pñmera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejeortiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no hasido pagada

antes de qL¡e se produzca elsin¡estro, el asegurador quedará liberado de su
obligacjón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguiertes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis me6es siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extingu¡do. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, solo
podrá exig¡rel pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafo6

anteriores. la cobertura vElve a tener efedo a las veinticuatro homs del
dia en que eltomador pagó su prima.

D€ acuerdo con lo o6lablecido €n el artfculo 22 d€ la Ley ds Cont,ato de
Srguro las partos puodon oponoBs a la próEoga del conkato med¡ante
una not¡fcac¡ón escJita a la qtra parte, electuada con un pla2o dg dos
mqsos de a.üc¡pac¡ón a la conclus¡ón del período dol segurc on curgo
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea eiefc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de amelación cuando la opos¡c¡ón a la
prór.oga s6a ejecutada por el TomadorrAsegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efecl¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha producidg el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en l¿ presente póliza el

TomadolAsegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡bi o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanl¡za el abono de las prestac¡ones confatadas en

las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares dei SegurD.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados v¡siten al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

fo.nador/Asegurado o sL§ lamiliares dichas üsitas, como cualqu¡er

averiguadón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El inormplimiento de estos deberes se enteñderá como renunc¡a al cobro de la
prestacjón, sa¡vo qLre no haya sido posible elllevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de sinie$tro por lnc¿pacjdad Temporal.

La do@mentac¡ón que la Comp¿ñia solicitará al Tomador/AseguGdo en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉRoDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aosrtura dql sin¡estro
. Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aciualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa. en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.. Desglose de la hquidación e indemnEac¡ón efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamenle 6rñado y sellado.

- Justificañte corespondiente al rrEreso de la indemn¡zación.
- Eñ caso de SMACyJUEZ. Acla de Conciliación. Demanda y Sentenqa

Judicial.- En cáso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicacióñ de la
empresa altrabaiador.

- Certa de¡ SPEE aceptando el pago de la presiaoón con el peñodo
reconocido.

- Recjbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la tituiañdad de la cuent¿ bancaria donde ingresar las

preslaoones.
- Cualquier olra documentacjón sustilrJtiva de la anterioÍnente relaoonada o

que sea necesaria para verifcarsu validez o alcance.
En la qont¡nuacióñ del sin¡estro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apértura dol sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena)

toma de posesión (funcion¿rios) o en caso de aulÓnomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y úitimo pago.

- Panes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Socjal u Organismo Compelente. que
just¡fiquen al menos 30 días en incápacidad.

- Historial Clin¡co o Celificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
draonóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especíllcamenle s¡ existen anlecedeñtes relacronados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accdeñte copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certrfrcado emrlido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bañcana donde ingresar las

orestaciones
- buahuier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance
En lá cont¡nuac¡ón d6l siniostfo:

Partes de confirmación de la
Recibo del préstamo paqado nesponda

HOSPITALIZACION
En la aoortu del siniestro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

" Pane de hospitalización con especjflcac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospita¡ario que iustifque al menos 7 dias de hosp¡tali¿ac¡ón.

- Historial Cl¡n¡co o Cen¡flcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. Eñ el certificado
se hará constar especillcamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de la§
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cualquaer olra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcancé
En la continuación d6ls¡n¡Btro
- Partes de hosp¡tal¡z¿ción periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habers€

electuado págos con ca¡go al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elec{jón
mntra el To.nador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente

satisfechas más los ¡ntereses lega¡es que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólose ¡levará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

recibido l¿ documentación y las pn¡ebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefrciario- En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Pre§tación alguna.

lJna vez que ¡a Entidad Asegufadol'd, haya recibido las peñ¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perd¡da Involuntaria del Empleo fjadas en la defnicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuenlre en situac¡ón de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvo¡unlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§
fechas:
. La fec¡a en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización.

o deje de aportar las pruebas sol¡cjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡enlra en d¡cha s¡tuacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospatalización que se han fijado en esta póliza

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad

Ase{uradora al Benefc.¡ario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLA'I¡ACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el previsto en elarlículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las eñtidades
asegurado[asy reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l¡C$aRE OE l¡ ASECURAmRA: c¡P PARÍNERS D€ SECIIROS Y REiSEG-IROS. SA. doñEi,lda d Crsa & Ss Jéilnim 2l - 230r{ M¡drk (E§pila) ilaruRAlEZA DEI RIESGO CLiE€RTO ño Viá
CoNCEPIOPoRELClAf 3€As€G{n Poñe.la
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I Tornador del seguro, el Asegurado y el Beneñc¡ario o los / Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para elcumplim¡ento
Benefciarios, asi como sus derecñohabientes, eslán facultados para de las obligac¡ones de supervisión y/o pal'a gestión administrativa y gesl¡ón

formularqueias y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de centralizada de recursos inhrmátic¡s.
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 [¡adrid y con pág¡na web:
rNww.dosfo mineco es/reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que é§ta realiza práct¡cas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones anle el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acredatar haber formu¡ado las
quetas o reclamaoones, previamenle porescrito alÁrea de Polección
del Chenle de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transclrrido el plazo leoalrnente establecido siñ que haya sido resu€lta
por la Entidad.

12.4 EIArea de Protección det Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Canera de San Jerónimo,2'l - 28014 MADRID, y dirccc¡ón de coneo
electrónico plqlggqtgllLqlslledg@§lppa¡.oÉ tramitará y resolverá
cuantas quejas y redamacioñes le seañ fomuladas por las personas
anteriormente menoonadas, en primera instancia y taas su aesolocjón
por dicho departamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9130&4991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar Ia colaborac¡ón necesada en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
.eclamaciones y a aceplarlas resoluciones que elDelensor delCl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza ¡a plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de confictos,
ni a la protecc¡ón administrativa.
ElArea de Protección al Clierfe, acluará en la resolución de la§ queias
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamento que

eslará a dispos¡ción de los Asegurados en las ofic¡nas y en la \¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en maleria de

protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Padamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cas en lo que Gspecta al tratam¡ento de dato§ personales y

a la libre circulac¡ón de estos datosy porelque se deroga Ia D¡reciiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proleccjón de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera e&resa, inequívocá y precis€ de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsabls del tratam¡ento ds sua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pannec) NIF

A-28534345
+info infomacióñ adicional
F¡nal¡dad del t atarn¡ento de sus datos
F¡ml¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y eiecución de un contrato de seguro-
+info: información adrcional
Lgg¡timasión pa.a el tratam¡onto de sus dato§
La base logal para el tratamiento de sus datos oa la ejecución dol conbato
d€ gqguro en los términos que figuran en las Condicionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de contrato de Ssguro y Ley de Ordenacióñ, Supgrvl§¡ón y
Solvencia do ont¡dadss as€guradoras.
+info: inforñación adicional
Dostl natarioa
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de selvicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio re¡acionado con su contrato,

empresas lramitadoras de sin¡estms con qu¡en CNP Parlners haya

extemalizado dichos servicios, perilos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el conespond¡er{e contrato de tratamiento de dalos.
r' lrediadores (agentes y/o conedore§) que hayan ¡nten/en¡do en la mediac¡ón

de su contaato.
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Transforcnc¡as lntEmac¡orialos prsvistas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dorochos
Acceder, rEclifcar y suprimir los datos, asi como olros derechos como se explica

en la información adic¡onal.
+info: información adicional

II'IFOR¡/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:

ResponsaHe dol t¡atamiEnto de sus datos
Datos do Conhcto:
Dorn¡c¡lio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdÉsl@llpp4lelsE!
Finál¡dád del tratam¡ento

¿Con quó ñnal¡dad tratamos sus dato§?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Pdnc¡pal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valora( seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y conveflienc¡a, asi

como en su caso mantener actual¿ados sus datos paÉ este fn;
. Suscribir, cumpliry ex¡gir el cumpl¡miento del contrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento adminastÉtivo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligaciones jurid¡cas de las partes bajo el mismo;
. Preseñtar a¡cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcorúato

de seguro y emfir recibos relalivos a las mismas:

' Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servic¡os por

lerceras empresas coñtratadas por CNP Partrcrs para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, liquidacjón de

los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones):

. Gestión de quejas y rcclamac¡ones;

' Reg¡sko de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesi

' Real¡zarevaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de foma previa

a la suscripción del corlrato de seguro o en cualquier momento de la

vigenci¿ del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucedelos Datos Personales

con llcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvencia patrimon¡al y oéd¡to;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratamier¡to esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realüación de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis de mercsdos
objet¡vos y perf¡lados con fnes actuariales para la determinación de la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;
. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los recursos ¡nfomát¡co§

(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciooes comerc¡ales sobrc los produdos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué t¡atam¡qñtos ad¡cionales podemos rgalizar?
Adicionalmentel
/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicoG, asi clmo
¡nfomación sobre produdos distintos a los cor¡tratados, informacióñ sobre
las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podán llgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
env¡o de newsletters (todo ello incluso pormed¡os electónicos).

r' Sa ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes clmerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesídades y, en su caso, y entre otras, adecilar las
@municaciorEs cornerciales, diseñar productos en base de dicñas
preferencias y neces¡dades.

P3siña 3de 10
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k*'*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecctót DE PAGos

úÍBRC 0E L¡ ASEGURAoOFA CNP PARTNERS D€ SEqJRoS Y REASEGI.rRo§ S.r.. ddnE¡Éd¿ d Cffi & S, "bMim 2r - 2¡01{ l¡¡dln (€$ri¿)
MEoIADOR:EUROC.AJARI.)F¡LrrEOAClÓNoDs¿nqd.BrÉ¿S.,6Vftüád.§L.@&ntfEcnc4l.Ico2-.5¡0¡To(ECO(ESPAMI

NAIUMIeTÁ 0ÉL ÉESGO CU§ERIo ¡¡o VÉ.
CONCEPIOmRELCIJAIS€ SEGUR¡ Po,iu.ñlapropir

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercantil. salvo que revoque su consenlimiento o se huhera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido Puede consultar en cualquier momento
dachos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las d¡recciones de
coÍreo eledrónico eslablecidas en Datos de cor acto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
inforñación sobre productos distintos a los corfratados, infonnac¡ón sobre
las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar. campañas, proyectoG, soñeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles

con fines comerqales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y enlre otras, adecuaÍ las
comunicaciones comerc¡ales- diseñar productos en base de dichas
preferencjas y neces¡dades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite sú oposidón de confomidad con lo estable.jdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Legiümac¡ón para ol tratam¡onto do sus dato6
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecuclón de su contrato de seguro. Eñ
caso de negat¡va a faolitar dichos datos o a que sean lralados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato-
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los s¡gu¡entes motivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos asf como información

sobre produdos distintos a los cor{ratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concu.sos, eventos de cualquier tipo y temál¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletlers (todo ello induso por med¡o§

electónicos), sus dalos serán lralados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus dalos para la

elaboración de perfiles con lines comerc¡ales y de mafteting con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adeorar las comunicacjones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el curnplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que aplique al contrato de
seguro sussito, enlre otr¿s. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenadón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de ftrediación de Seguros, Ley de Comerc¡¿lizacjón a d¡stancia

de servicios frnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Oclubre de 2014, porel que se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejeqrcjón de solvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sobre dislribuc¡óñ de Seguros, Reglamento uE, No 12ü12014, de 26

de nov¡embre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los produclos de inversión m¡norista ünculados y los produdos de invetsión
basados en segurcs, en su cáso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se apRleba e¡ Reglamenlo sobre la instrume¡lación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadore§ y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue eñ un futuro y que

afecle al conlrato-
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés leg¡timo por
parle de la aseguradora.
Oesünatarios

¿A qu¡én se le va a cornun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha ac€ptado la cláusula de comun¡cación de losdatos,

sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comerc¡al sobre producto§ de seguro,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensioñes, infomarle sobre

accjones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) asi como envio de
ne\¡vsletters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teláono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑ]A,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L-
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser c¡municados en c¿so de cesión de cártera,
tusión, escisión y transformacjón.
La transferencia Inlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforc€.

solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas eslén incluidas en el ámb¡to

de las Nomas Corporat¡vas Vinarlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualazada la informac¡ón sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a ¡ealizat en un ñJtuÍo en nuestr¿ web:
https:ú1¡¡¡¡w.c¡pparlners.es/pol¡ticá¡e{rivacjdad/
Dsrechos
¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho do acc6o) así como a solicitar la redifc¿cjón de los datos inexactos
(deEcho ds rDcüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entae otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(dereclro de supresión).
En determ¡nadas circunslancias,los ¡nteresados podrán solicjtarla limitacióndel
tratam¡ento de sus datos. en cuyo caso, únicamerte los conservaremos para el

ejercic¡o o la de€nsa de reclamac¡ones (dgrocho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡onto).
En dotsrminadas circunstancias y por motivos folac¡oñados con su
sih¡ación particular, lG intBrssados podrán opqne.so al tratamionto do
sus dat6. CNP Part¡ers dejará de tsatar 106 dato6, 6alvo que obedozcan a
motivos legfümo6 o el ejerc¡cio o dofensa de posibles rsclanaciones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentamienlo (derecho ds
rsvocación d€l qonsenüm¡ento)

En elcaso de que sdicfe la porlab¡lidad desus datos a otra ent¡dad asegurado.a
(dorecho a la portabil¡dad do lo3 datoe), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podÉn
real¿arsi afedan a datos de salud o se traten de seguros crledivos).
Puedes eje.cer todos eslos dercchos a traGs de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.p€ticion@cnppartners.eu ind¡céndonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Siprefere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseqlros S.A.

Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, ño otüde indicarque se pone en contaclo con nosotros en relaoón a

l¿ proteccjón de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfadoriarnente a sus pet¡ciones o quiere preseñtar

una rec.lamación lo puede hacer a lravés de email

Droteccrondelcliente@cnoparlners.eu o a través de un escrito en el domiqlao

antes ¡nd¡cado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
puede aqrdira la agenda española de protecc¡ón de datos que es la autoddad

encargada de velar por elcxmpl¡miento de sus dercchos en esta mateda- En su
página r¡/Eb puede enconkar infonnación ad¡cionai y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \,/€b:

https J¡,!\ivrv.agpd.edportal$ebagpd/indexides.idphp.php

cP m-!§l-052013_aI@642
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k*.n.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

I{OIIBRE DE LÁ ASEGURÁOORA: CNP PAR1IIERS OE SEGLROS Y nE S€dJROS S¡., &ñdia¿á M CrI.tad¿S¡Jtrñim.2l.2301{ M5d,¡d lE§pa a) Itl¡fUR¡lE2A DEL EE§GO CUSERÍo [b v'da

CottCEgrO POR EL CUI¿ SE ASEaJJRA Po,cml¡ Fop,flEU OOR: Ei-TROCAJA R|R¡L MEOAqoN Q.r.dd & Bs.SeqB !i6¡no sL, 6 rffi.n dr¡áii.a 2 - {5m4 rotIDo (EsPAlAl

poR FAVoR, LEA ATENfAMENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNTtNUActoN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsrÉ DE AcuERDo, AcEPTE

Los otsT|NTos TRATAMIENTos DE sus DATos coNFoRME sE lNolcA A coNTlNUAclÓN:

> Debg autorizar sl sgg do Su6 datos dq salud en caso de sin¡s6tro. para la tramitqción. oeritac¡ón v liqu¡dación dol m¡9mo. dado ouo de

@i

D Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para ta ejecución del coñlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la lramitación y l¡quidaciÓñ del s¡nie§lro

Si acepta ¡o sigu¡ente, sus datos podrán ser tratado$ para rem¡lifle ofedas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como

información sobre prodúctos dist¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de mafketing que CÑP Parlners vaye e ¡levar a c¿bo de

cualqurer tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evefitgs de cualquier lipo y temática), la realización de encuesta§ de

satisfacción y env¡o de rewsleflers {todo ello incluso por medios electrónicos).

ú Acepto et t.atamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleckónicos. información sobre produclos distinlos a los

conlratados, sobre acciones marketing, .eal¡zac¡ón de encueslas de satisfacción y envío de newsl€tters (todo e¡lo incluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Gn-rpo al que pertenece CNP Partne6, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zación de acciones de rnarketing de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos.

sorteos, concu.§o9. eventos de cualquier lipo y temática), asi como envio de newslelteÉ, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-

mail) +info: información adicional

O Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que p€rtenece CNP Partners para ñnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y eñtre olras, adeclar las comun¡c¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perliles con fines comerc¡ales y de ma.keting.

Et presente contrato ao rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apéñd¡cÉs que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y quo, en su cori¡unto, consl¡tuyen el Contrato do Seguro, carec¡sndo dc valor y efesto por separado. Las cláusulas do las

COi{DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, rñod¡ficadas por estas CONDICIONES PARfICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
estabtec¡do 6n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecErán éstas sobre aquéllas, salvo qued¡cha

d¡screpancia der¡ve do pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se enteñderán ñulos de pleño d€recho. lgualmenlo las proseñto§

CONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando coño bas6las declaraciones deltomador, gl cuestionario módicooen casode seras¡requerido
por la compañía aseguradoE de acuqrdo con las pruGbas quo sg consideren necesatias para una corrccta valoEc¡ón del r¡esgo,
A tos efuctos de lo d¡spuesto en los articulo6 122 y 124 del Reglamonto de Ordsnación, Suporvisióñ y Solvañc¡a dg las Erüdades Aseguradoras y

Reaseguradoras, ap.obado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de novieñbre, ambo6 ¡nclu¡dos, el Tomador del soguro rEconoce haber rec¡b¡do, en la

m¡sma fscha y con anterioridad a la celebración del prGente contrato, Nota lnfo.mativa comprons¡va de todos los aspéctos relativos al preBente seguro
qué se contqñplan en los c¡tados preceptos rcglañentario§
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQU¡ERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y confo]me,

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as insqparablBs expedidas por ambas caÉs, en ALICANTE a l3 ds Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

cNP PARTNERS DE SSIJROS Y RE{SEGUROS, S}. - C.rs. .h Sán Járd.im 2l . 2[O]4 I¡ÁDRD (ESPAÁIA) - I + 3,€r52,r34rlo . F. .31915213,{01 - mi¡ppa,rÉE.é
R.M. & M¿úd, bm 1.8lr,lbo 3.991 @3'd.l Ltmd. S@r.d.d.r loao 195 hoi¡ ¡'34 230.|n.14 NF. A 23531i1¡5. Clrva Adn!á oG§FP ClX59{a!01
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ffi*r"r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20682308 t00081 5000000533801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

ESÍEFANIA LOZANO MARTINEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Oeudor
Account nunber - IBAN of the Debtor

ES90 3081 0815 3733 3821 7114

SWFT / 8rC

BCOEESMM()Sl

AVISO TMPORTANTE: g d.udor quéd¡ ¡nform¡do qu., .l ldrnt¡flc.dor d.l A<rc.dor rcfcr.ncl¡do .n Éte M.nd¿to pu.de d¡felr, por el c¡mblo d.l Códlgo .f. Ncaoc¡o 6unjo)

¡nctuido eñ e¡ mismo, con el ufltzado por cl A.r.€dor en l¡ g.srión d. ¡rlcudo! SEPA coñ 3ú E¡tldad Flnancler¡, rln quc €lto tmplhü. v.ri¿c¡ón cñ h ¡d.nt¡dad f¡sül y/o leg¡l

d€lm¡rmo, ni p.rju¡clo ¡lguno.¡ lot ¡ntcrcr.t dÉldétdor.

Nombre de la call€ y número
Street Nañe and numbcr ofthe Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códlgo postal / c¡udad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pafs

EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

Firma del deudor

1'¡po de pago: Pago recurrente
Typé of paymena. Récuúent payñent

Lugar F€Cha IDDI.¡MAAAA)

DAtE (DDMMWYY)

'f 3i 06/2019

Elemplar para el AcreedorPor favor devolver a: CARRERA DE SAN TERóñlMo, 2l - 28014 MADRID

Pleáte, returñ to C.edi¡ot addrcss

CN P PARTNERS DE StGIJROS Y RIASEOUROS- S a - C¡rd. dc SD J<d'm, 2 I - 23014 MA
R M. dc Madid t@u .l r lt). übrc r u9l. s 3' del Libb & Sei.&dÉ. fol'o lr)f nq0 n'3*

DND(EspAñA)-T +3a9¡5243{¡) f +3¡9 tt24}.101 \ñ .ñpF.r@s 6
13U lÉ f.Nlf 42351.1145 Ch\cÁdn\¡ DCSFP Cu559¡&ril

Med¡ante la f¡rma del presente formulario de Orden d€ Domi.iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros Y Reas€guro5, S.A. ¿ enviar órdénes a su

eñtidad financiera, para ¡deudar en su cuenta los importes que se dev€ngueñ como consecuehcia de éste contrato y, asimismo, autoriza a 5u enndád

F¡nanciera para cargar en su cuenta los importes debidamenre notificadog por CNP PARfNERS de Seguros Y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor €stá legirimado al reembolso por su entidad en los términos y condicione3 del contrato su!crllo con la misma. La solicitud de reembolso d€berá

efe(tuarse dentro de las ocho semanas que riguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener i¡lformación adicional sobre su3 dere(hos en tu entid¡d

8y t¡gn¡og th¡s N¡d.t¿ tó¡ñ, you author¡ze CNP PAR.N.SS de seguros yReategu¡ot, SA-to s¿ñd ¡ns¡tucdohs to your bank ro debn you¡a..ount ¡h¿ lmou"ts th¿¡¿tte ¿s ¿ ¡etul¡

ofyout ¡¡ghtt, you af.ot¡¡t.d to e Efund f¡ódl yoú b¿nk u¡.te¡.he te.ns ¿hd.ond¡do¡s ol you. ag.e¿ñ¿nt w¡th you. baok. A refund nust be.h¡med w¡úin c¡?hr week s¡a¡11ñ9

f,om ¡he d.te ón qh¡ch yoot.<cooñt vat deb¡ted. Yout t¡ghts rcg¿.dlog ¡h. nañd¿tc ¿t¿ ¿xpl¿¡ned ¡n a s¡a¡emen¡ ¡ha¡ fou ca¡ obaa¡n froñ your beok-

a



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Débtorb)

ESTEFANIA LOZANO MARTINEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accaunr number IBAN ofthe Debtor

ES90 3081 0815 3733 3821 7114

SWIFT / BrC

BC0EESfrlM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4,

ldentificación del Acreedor

AVI5O TMPORTANTE: El deudor qu.da lñlormado qu., .l ld.ntlnc¡dor del A.redor réfer.hclado .r ésl. M¡ñd¡lo púed. difén., por .l c¡mblo dél có'd¡go dé NeEoclú {9¡flo)
inctúido .n el mtemo, (on €l urill¿¡do por cl Ac.cedor.¡ l¡ gétlón d. ¿deudos IEPA con su Entld¡d Fln¡ncl€r¿, sln que erlo impllque v¡la(lón en la ldent¡dad fircal y/o hgal

d€l mlsmo, ñi perjulcio ¡lguno.ñ lor ¡rteresee deldcudor.

UPO4TANT NOÍ|CE: fhe debtor h lnfomed .h¿¡ rh. ,bov. Cftdnor kl.ñúe¡ ñ.y dttr ¡, by .heñ9¡h9 thc Eus¡o¿ts cod¿ (Suñ¡x) ¡¡clud.d th¿E¡ñ. w¡th ¡h.¡ os.d by thé c.edttot

¡n n añtiLc your d.b¡t SEPA .h.ough ¡tt l¡tuñhl tñttttu¡¡o¡1, wkhou¡ lnroMng v¿th¡lot in legal ¡denw theroof o. ahit .lute ear p¡4udke to ¡ha ln¡eE ¡s of the debtor.

Nombre de la calle y número
Slreet Name and numbct of the Ctcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2l
Código postal i Cludad
Postal Cod. / C¡ty

28014 |UAORlD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la firma del presente formulario de Orden de Dolniciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nañclera, para adeudar en su cuenla los importes que se dev€ngueñ coñro con3ecueñcia de este aontralo y, as¡mismo, autoriza a su entidad

financiera para cargar én su cuenta lor importes debidamente notificado¡ por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 dere.hos, el

d€udor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los términos y condic¡onÉs del contr¿to suscrito coñ lá misma. La solicitud de re€lnbolso deberá

efectuars€ dentro de las o.ho semanas que sigu€n a la fecha de ad€udo eñ cuenta. Puede obtener información adicioñál sobre sus derechos €n su €ñtidad

Ry s¡qo¡¡q th¡s ¡nandate fotñ, you euthoize CNP PARÍN.RS dr 
'¿gutut 

y Reeseg!rs,5A.¡o rend ¡ns¡tc.¡ons to yout b¿ik to d.bn yo!.¿.cóun¡ the zñounIs ¡ha.a..¡u¿ as a.erúh

of yoo, .ights, you ate e¡n ed ¡o a refund f.oñ you. bank und.. the a.rñs ¿nd cond¡tiors of yo!. ag@rcot w¡th you¡ b¿nk, A r.fund ñur b. cla¡ñed w¡thln .¡ght wdks stan¡ng

froñ ¡he date on which youta.üuor was debned. Yout ¡¡ghtt rcg¿t.l¡og the mand¿te ¿rc expL¡n¿d ¡o a s¡areñen¡ rh¿t you cañ obr¿¡o t¡oñ yóu¡ b¿nk-

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment-- Recurent pdyñent

Lugar Fecha (DDM[4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

r3t06,2019

Ejemplar para el Deudor

a:r P PARTNERS DE sEcrLIRos Y REASECUROS. S A - C¡mi d. s¡r J6n¡m. t I - :30l.l MADRjD fEsPAÑa) T -14ur524r400 F +319t 52,u,t01 s\ n .np¡rss 6
R M ú Mrd¿ rom.l *19 lrbD I991 se 3'd.lt-ú¡od. SÉ'.n d.!.lolro ¡9f ho¡ lf 13 230 la la\lF. A 235141.15 Cb\c Ad.¡r ! oCSFP CO55r aírxrl

206823081 00081 5000000533801


